
MODIFICATORIA DE LA ORDENANZA 6873/10

Mercedes (B),  21 de Marzo de 2011.-

Al Señor
Intendente Municipal
Don Carlos Selva
S     /          D

Ref. a Exp. N°611/11-DE
De mi mayor  consideración:

Tengo  el  agrado  de  dirigirme  al  Señor  Intendente  Municipal,
con  el  objeto  de  llevar  a  su  conocimiento  que  éste  H.  Concejo  Deliberante  en  la  Sesión
Extraordinaria del día 21/03/11, por mayoría sancionó la siguiente:

ORDENANZA Nº 6927/2011

ARTÍCULO 1°.- Modifíquese el Artículo 10° de la Ordenanza N°6873/10, el que quedará
redactado de la siguiente manera:

“Artículo  10°.-  Toda  persona  de  existencia  física  o  ideal  que  fijare  y/o
colocare  y/o  instalare  carteles  murales,  aéreos,  y/o  carteleras,  pasacalles,
inscripciones,  pintadas,  que  infrinjan  las  prescripciones  de  la  presente
Ordenanza,  serán sancionados con las  multas  que  establece  la  Ordenanza
5650/2003 y sus modificatorias”.

    
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto general, cumplido, archívese.-

Saludo al Señor Intendente 
Municipal, muy atentamente.-


